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HAGA REFERENCIA A LOS QUE A
PARTES", LAS CUALES TIENEN CA
SU DESEO DE CELEBRAR EL

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

H. AYUNTAi'IENTO iiUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024

DECLARACIONES

UNIDOS

ST

SECRETAR|A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU-2022-056

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL
AYUNTAMIENTO' REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAMA PEREZ, EN SU CARACTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ARQ. MIGUEL ÁNGEL ORDUÑA MORAN, EN SU CARACTER DE

SECRETARIO OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINANR "U¡, SECRETNRíA'; Y POR

LA OTRA PARTE EL C. LUIS OMAR REYES IIARTINEZ, EN SU CARACIER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE

GRUPO TADELKO, S,A. DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA', Y ASi MISMO CUANDO SE

OUí INTERVIENEN, SE LES OENOMINARA EN CONJUNTO COMO
PACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIE

PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIE J
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c¡AI..'EL AYUNTAMIENTO' DECLARA QUE: PiiES r i.¡

r.r.- ES uN óRcnruo DE GoBTERNo MUNrcrpAL DE coNFoRMTDAD coN Los ARTicuLos 15 DE LA
por-írcecoltsrrrucróru polfrcn DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos, 26 DE LA coNsTrruct

EL ESTADo LIBRE y SoBERANo DEL EsrADo DE GUERRERo y 26 DE Ln Lev oRoÁu MUNICIPAL

DEL ESTADo DE GUERRERo EL cuAL oUENTA coN AUToNoMh ruHclotul- EN AcctoNES DE

GOBIERNO.

t.2.. TIENE ESTABLECIOO SU OOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. 1, COLOi¡IA CENTRO,

cóol0o posrAL 40000, TGUALA DE LA TNDEpENDENc¡A, EsrADo DE GUERRERo DoNDE sE uBrcA EL

H, AYUNTAMIENTo MUNICIPAL, MISMo oUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS

NolFtcAcloNEs, nút us oe clroqcreR pERSoNAL, LAS ouE suRrtRA¡¡ sus EFEcros LEGALES

MIENTRAS Ho seÑeu PoR ESCRITo oTRo DISTINTo, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

I,3,. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY OEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE ÍIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

ISi COI¡o AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMrNrsrRATrvos y pARA lR pResrlcróH DE sERvtctos DEL pRoPro AvUNTAMTENTo Y LA

RelLrzncró¡r DE LAS oBRAS púaLrcns n e¡ecurAR ASTcNADAS AL MrsMo.

r.4.- euE EL cruDADANo ARe. DAvrD otrt pÉnz, AcRED¡TA su pERSoNALIDAD coN LA

coNSTANcTA o¡ r¡lyonfl EXpEDTDA poR EL TNSTITUTo ELEcToRAL y DE pARTrcrpAcróru cruoloRruR
DEL ESTADO UERRERO CON FECHA ,II DE JUNIQ DE202',l
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H. AYUNTAMIENTO ÍSUNICIPAL DE IGUALA

OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021 -2024 H. AYUNTAtt ENfO 2021 - 2021

UNIDOS
IGTJALA G/\NA

BLrc{t ü
IGUALA

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-056

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN IX, DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARO. MIGUEL ÁNGEL ORDUÑA MORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
DEMAS ACTOS JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6,. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEÍIIARCACIOi{ES TERRITORIALES
DEL DtSTRTTO FEDERAL (FtSMDF) DEL EJERCtCtO FTSCAL 2022.

I,7,. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: GRUPO TADELKO, S.A. DE C.V, EN
VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVES DEL
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN

/' --
CUNA OC LA B XOCRA NACIONAL

EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARIICULO 27 DE LA LEY DE
RELACIONAOOS A LAS MISMAS.

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: PRIVADA # 3 B
HUEXOTITI.A, PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA, MISMO QU
LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSO

OBRASPU
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II.,I.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESC
púBLtcA NúMERo 70,3s7 EN LA ctuDAD DE pUEBLA DE zARAGozA, puEBLA, A Los 19 DíAS D

RA
MES

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO MARIO SALAZAR TINEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUARENTA Y DOS, INSCRITA EN LA DIRECCÓN GENERAL DEL R ISTRO
PÚBLICO DE COMERCIo coN EL FoLIo MERCANTIL NÚ MERO: 201800167496, CON FECHA 19 DE JULIO
DEL 2018.

II.2,- EL C. LUIS OIIAR REYES MARTINEZ, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIEN SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE: RYMRLS8804282iH400, ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 70,357 EN LA CIUDAD DE
PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA, A LOS 19 DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO,
OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO PÜBLICO NÚMERO ÍRES DEL
DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO.

II.3.-TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONÍRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESC
F$a

bsl

SUR, No.4514 lNT. Q, C.P. 72534, COLONIA
E SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN

NAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS
NTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS
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II.- "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL OE IGUALA
DE LA ÍNDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024 ra. AYUif^rarExTo 2021 - 202a

UNIDOS
IGUALA GANA

SECRETAR|A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS,

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-056

II.5,. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: GTA180619AM4.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVIT): Y4640294106.

II.6.. CONOCE EL CONÍENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONAOOS CON tAS MISMAS Y EL CONTENIOO OE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1,2 Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓMTCAS 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIOENTE OE OBRA Y EL SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCCIÓN
Y 3).- ESPECTFICACTONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES DE
CONSTRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y
"EL CONTRATISTA' INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASí MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BITACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIÉN FIRMADOS POR'81
AYUNTAMlENTo,Y.ELcoNTRATlSTA.,FoRMARANPARTElNTEGRANTEDEEsTEcoNTRATo.

II.7.. OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN E

EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PA

EFECTO

tt.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO, NO SE ENCUENTRA EN N{NGUNO OE LOS SUPUE
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS Ff

O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓru OE U SECRETARIA
FUNCÓN PÚBLICA.

II,9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBL¡GACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 08 DE FEBRERODE M22, CON NO.

DE FOLIO 22NA3964860, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.D, PÁRRAFOS PRIMERO,
SEGUNDO, TERCERO Y SEPNMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.1.29Y 2.1.37
DE LA RESOLUOÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACÓil EL 27 OE DICIETIBRE DE, M?l, EMITIOO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACÓN
TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:
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H. AYUNTAMIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2021

UNIDOS
IGUALA GANA

PRJfIIERA: OBJETO DEL CONTRATO.
,EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA "AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES ENi..CONSTRUCCION DE LINEA DE CONOUCCION OE AGUA POÍABLE EN EL
PERIFERICO NORTE BENITO JUAREZ DESDE LA COLONIA JUAN N. ALVAREZ A LA COLONIA
ZAPATA, EN LA CIUDAD OE IGUALA, TIUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO", .EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
SEÑALADOS EN LA OECLARACIÓN,

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 1,870,00 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,
596.00 ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENÍO HIDRAULICO EN CALZAOA, 1U,32 M2 DE OEMOLICION
DE PAVIMENTO ASFALTICO CON EQUIPO MECANICO, 978.19 M3 DE EXCAVACION MECANICA Y/O
MANUAL EN MATERIAL TIPO "B', 359.45 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO
DE EXCAVACIONES, 338.58 M3 DE CAMA Y ACOSTILLADO DE ARENA PARA ASENTAR TUBERIAS,445,OO
ML DE SUMTNTSTRO E TNSTALACTON DE TUBERTA DE PVC HTDRAULTCA DE 3', (75 MM) DE DTAMETRO, RD-
26, 1,425.00 ML DE SUMTNTSTRo E INSTALACTON DE TUBERTA DE PVC HTDRAULTCA DE 4" (100 MM)DE
DIAMETRO,658,66 M3 DE RELLENO DE CEPAS CON MATERIAL DE PRODUCTO DE LA EXCAVACION Y DB' 1

BANCO DE PRESTAMO, 5.OO PZAS DE VALVULAS DE COMPUERTA, 5.OO PZAS DE SUMINISTRO É. :

INSTALACION 0E VALVULA 0E COMPUERTA VASTAJO FIJO DE Fo.Fo. BRIOAOA OE 3' DE OIAMETRO,3jtr{.
PZAS DE SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE COMPUERTA VASTAJO FIJO DE Fo.Fo. BRIDAB{}-

H. AYUXTAXTEt{rO 2 021 - 2(}21

SDE 4'DE DIAMETRO, 104.32M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 20 CMS DE ES
CON CONCRETO HIDRAULICO Y 2.805.00 M2 DE LA LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA.

o
2g
-

r-)
.¿.
.r¡
o
u,
tu

o-

V
\

z
f,

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE ¡ 2,016,026.r pOS iltLL
DTECTSETS MIL VEINTTSETS PESOS 87/100 M.N.), MÁS $ 322,564.30 ITRESCTENTOS VETNTTDOS 'ü\

-r-i'uN TMPORTE TOTAT ¡ 2,A38,591.17 (DOS MTLLONES TRESCTENTOS TRETNTA Y OCHO MrL QU|NTE

NoVENTA Y UN PESOS 171100 M.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL OUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN 5 'ñ F
,EL 

CONTRATIS ' SE OBLIGA A REA
PLAZO DE

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

) D|AS NA .tN tc IAN TRABAofrEU)8 $3 DE
§t

IG A
JUNIO DEL 2022

A
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tr DE DESARROLLO
OBRAS PÚBTICAS

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU-2022-056

CLÁUSULAS

QUTNTENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 30/100 M.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

o

H,
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G H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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SECRETARIA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-056

Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 1I DE AGOSTO DEIM?,., DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON LAS
SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: OISPONIBILIOAO OE OICTÁI¡iENES, PERT'ISOS, LICENCIAS, OERECHOS OE BA}ICOS OE

MATERIALES Y DEL INMUEBLE

'LA SECRETARIA" SE OBLTGA A PONER A DTSPOST|ÓN DE'EL CONTRATTSTA',, EL(LOS) INMUEBLE(S) EN
EL (LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO
LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA
TRAMITACIÓN SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'
COMO "EL CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.
EL TNCUMPL|M|ENTO POR PARTE DE "EL CONTRATTSTA" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
TNMUEBLE(S).EN EL(LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS "LA SECRETAR|A", NO
PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS,
DEBTENDO CONSTAR POR ESCRTTO LA ENTREGA y RECEPCTÓN DEL (DE LoS) TNMUEBLE(S)

c.

.-J
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QUINTA: DELANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADAUISrcIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS
INSTALACÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDNO, 'LA SECRETA RI

o
z

oToRGARA ANTICIPO DEL 30% (TRE|NTA pOR CTENÍO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSTCTÓN, \t f

SERA PUESTO A DISPOSrcIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA E fu¡
INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTh OEI MITICIPO, PARA QUE E O¿ I

CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN OE SUS OFICINAS, ALMACENE
CL

BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA

MATERIALES DE CONSTRUCCÓN, LA ADQUISICIÓN DE EOUIPOS OUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE "EL CONÍRAÍISTA'
NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL
ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEKTA: FORIIA 0E PAGO.
.LA 

SECRETARIA" Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DIAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

AS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA P EDENCISqFÉ§TáEUNIDOS
U AL,A.IGUAL

8. AYt lrf^Mr 21
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ESTIMACIONE§
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EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LA OBRA; ASí COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN
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SECRETAR¡A OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-056

LA OUE SERA EL DIA ÚLTIMO DIA DE CADA MES COMO MAXMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUTNCE) DíAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, DEBERA REV|SAR, y EN SU
CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H.
AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTAOOS A PARTIR OE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZAOAS
LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA, LAS DIFERENCIAS ÍECNICAS O NUMERICAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORANAru Eru LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO I91 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN I-AS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA".

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL A
EN SU PAGO POR FATTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRE
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASÍOS FINANCIEROS

tOS PAGOS OE ESTIMACIONES NO SE CONSIOERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABE
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANÍÉ
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECÍUADO.

;;i.;.,. -
cuxa D€ L a ¡oER ttacro¡a!

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFI
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS
RECEPCIÓN FISrcA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS,

H. AYUttfAl.llE¡fO 2O2! - 2O2a

tt
lr¡

cl-

CUANDO 'LA SECRETARíR' RCSCII.¡ON ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAU S
IMPUTABLES A'EL CONTRATISIA', I.A RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICÍO DE 'LA SECRETARÍA"
LA QUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL
FINIQUITO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE,

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA UTORIZADAS CUANDO "LA SECRETARIA' OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DÍAS NATURALES,

IGUALA
9M, LA RESIDENCIA DE LA
GANA
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,EL 
CONTRAÍISTA" SERA EL ÚNrcO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PAFü. 
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SECRETARIA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-056

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA' NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO DE 20
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A U RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABTES DEBIDAMENTE
ooMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TÉRMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) D¡AS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.
A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DEREC
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE
TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACICN
TÉoNICAS DE coNSTRUccIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN tos ANEXoS QUE SE INDICAN EP
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'
SECRETARIA" ÉSTN POONI ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA
LOS ÍRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA
CONTRATISTA'SIN QUE ÍENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN

CASO,'LA SECRETARÍA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓ N TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICÓN O
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

SÉPNMA: GARANTIA DE ANTICIPo Y CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo

r¡
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EN

J..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL
PRESENTAR FTANZA POR EL t0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE

OIORGADO A DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

DE LA MISMA: UNtDOS
IGUALA
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSM0F-AGU-2022-056

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR
FTANZA POR EL 10% (D|EZ pOR CTENTO) DEL rMpoRTE DE LoS fRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓU OT TNruZIS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10

(olEz) D|AS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFTCACÓN POR ESCRTTO QUE
REALICE 'LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO,

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBENA ESTIPUI-IR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

Al.. ouE LA FTANZA SE OTORGARA AÍENDTENDO A TODAS LAS ESTTPULACIONES CONTENTDAS EN EL
CONTRATO;
B).- OUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQUTSTTO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACTÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA';
c).- auE LA FTANZA ESTARA VTGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACTÓN DE TODOS LOS RECURSOS

LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARIA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÉN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. OUE. LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENÍOS J?E
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EARA
I.A EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AI]N PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTEFESÉg
OUE PREVE EL ART¡CULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLZA DE FIANZA REQUERIDA, z
¡

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A 'EL CONTRATISTA" DERIVADAS D

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESE
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO,

¿

L:T

I'

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA', Y
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE L
(vErNTE) DíAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL FTNTOUTTO, "LA SECRETARIA', DEBERA
LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'LA SECRETARIA'PROCEOERA A HACER

EFECTIVAS LAS GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONÍRATISTA" OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL O DE LAS
ESPECIFICACION GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE TOS DEL

PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONI LO
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN pLAzO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE
PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR
LOS MISMOS EN LOS TÉRMNOS DE LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACTONADOS CON LAS MTSMAS. TRANSCURRTDOS LOS '12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA

RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO
EN LA PÓLZA DE GARANT|A OUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO OEL PLAZO
cuBrERTo poR LA GARANTíA 'LA SECRETAR|a' oeeeRA NofrFrcARLo poR EScRrro A 'Et
CoNTRATTSTA', pARA euE Ésrp neoe LAS coRREccroNES o REposrcroNES CoRRESpoNDTENTES,
DENTRo DE uN plAzo r¡Áxrr¡o DE 30 (TRETNTA) oiRS ruetuRlr-¡s; TRANSCURRIoo esrE rÉRut¡No slN
euE sE HUBTEREN REALTzADo DTcHAS coRREccroNES o REposrcroNES, "LA secnerlhh'
pRoceorRl A HACER EFECT|vA t-R cnmrurh sr LA REpARACtótt REoutrRr DE uN pLAZo

'u secReunfn'y "EL coNTRAlstt' pooRlt't coNVENtRLo poR EscRtro, DEBIENDo coNTol
J.¡

vTGENTE u cRmrutiR.
;.:} cl

ct>
! r.¡

OCTAVA: REPRESENTANTE DE .EL CONTRATISTA,
,EL 

CONTRATISTA' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS,

stTto DE mn-zlctóru DE Los MtsMos, uN REpRESENTANTE PERMANENTE euE FUNGTRA

SUpERTNTENDENTE DE coNsTRucctóru, EL cuAL DEBERA coNTAR coN ExpERrENcn ¡¡iurrl¡ 2
raL

\r(DOS) AÑOS, y QUE ACREDrrnm COll LOS DOCUMENTOS rOÓ¡¡eOS, CONOCER CON AMPLTTU D
pRoyEcros, NoRMAS oE cALroAo y ESpEcrFrcAcroNES DE corusrRuccrór'¡, cnr
coNcEpTos o ACTTvTDADES DE oBRA, pRoGRAMAS or e.¡rcucróu y DE suMrNrsTRos, INCL

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

colstRucctów, NoRMAS DE CALTDAD, glrÁcoR¡, coNVENtos v ae¡uÁs DocuMENTos INHERENTES,

euE sE GENEREN coN Morvo De u e¡rcucróru DE Los rRABAJos.

EL SUpERINTENDENTE DE consrRucctón DEBE ESTAR FAcULTADo poR'EL coNTRATtsrA', PARA
oín v necrgln foDA cLASE DE NolFtcACtoNES RELACToNADAS coN Los TRABAJoS, Rútt l-Rs oe
cRRRcreR pERSoNAL, nsi co¡,to coNTAR coN LAS FACULTADES suFtcrENTES pARA LA ToMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL

,LA 
SEC 'SE RESERVA EL

it

CONSTRU SOLICITAR E

CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. ¡\-
DERE.H, DE LA AcEpTAcróru oE¡- ,rrrlúfi¡rorr, r.
N CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS:Jl§Tl[lqlQ§¿t}-

Wrir )Y:,ffi,

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU-2022-056
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-056

SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLAUSULA.

NOVENA: RELACIOI{ES |áBORALES DE ..EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
.EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PETNÓII DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASi COMO DE LAS OELIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR
LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECREÍARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARÍA.

DÉCIMA: RECURSOS HUMANoS DE "EL GoNTRATISTA,
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALI7jDO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS ,

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS OEL ESTADO Y POR LA UTTUZACÓN DE BTENES O SERV|C|OS 0E PROCEDENCTA ESTATE Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES

DÉCIMA PRIMERA: RESPOT{SABILIOADES DE "EL CO}¡TRATISTA"
"EL CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y

H_ AYUNfAt{tE¡TO 2021 - 202¿t

cÍ,

S
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ISUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COM
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓG
DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASf COMO A
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "LA SECRETARíA". CUALQUIER RESPONSABI
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO
CONTRATISTA", QUE PODRAN SER RECLAMADAS POR 'LA SECRETAR|A' POR LA VIA JU
CORRESPONDIENTE,

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA F¡SICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS

ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO

CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN
EL ÚLTIMo PARRAFo DEL ARTfcULo 47 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL

CONTRATISTA' SE ORIGINA UN ATRASO EN

FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY
EL PAGO, NO PROCEDERA EL P

EN LA MATERIA.
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SECRETARÍA OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU-2022-056

OECIMA SEGUNDA: SUPERVISÉN DE LOS TRABAJOS
,LA 

SECRETAR¡A'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO
112 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS. LA RESIDENCIA OE OBRA OEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO OE EJECUCÓN OE LOS
TRABAJOS

EN LA OESIGNACIÓN DEL SERVIOOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIOENTE DE OBRA, "LA

SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO

PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO OE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
'LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A 'EL

CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS @T,T'

SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

ORDENADAS

ES FACULTAD DE 'LA SECRETARíA' REALIZAR I.A INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIAL
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O
LUGARES DE ADOUISICÓN O DE FABRICACÓN.

OÉCIMA TERCERA: PENAS CONVENCIONALES
"LA SECRETARh'Y "EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TO
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIE
PENAS CONVENCIONALES:

G
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H. AYUNTAMIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
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A).. "LA SECRETARIA" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FE

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAI, .LA 
SECRETAR|A,

COMPARARA PERÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

tA APLICACIÓN OE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARACTER OE OEFINITIVA, SI A LA FECHA OE

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS
NO SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI 'EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS
ABLECIDO EN LA CLAUSULA

TRABAJOS EN LA FECHA

TERCERA DE ESTE CONT

OLLO

TE

DE

DE

DE
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MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJoS QUE NO SE HAYAN
EJECUTADO O PRESTADO OPORÍUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR
CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE coNTRATo HASÍA EL MoMENTo DE sU TERMINACIÓN.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE "LA

SECRETARiA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "LA SECRETARI¡f
PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO,

DECITA GUARTA.. ToDIFICACIoNES AL coNTRATo
.LA SECRETAR|A'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDADY'
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS;
SIEMPRE Y CUANDO ÉSIOS, CO¡ISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN Eb 10%
(D|EZ POR CTENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES SUSTAN
AL PROYECTO ORIGINAL, N¡ SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIEN
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS. z
st LAS MoDrFlcACroNES ExcEDEN EL poRcENTAJE rNDlcADo, pERo No veninn rt oBJETE

' ,t,
ILa

\r
pRoyEcro, sr pooRÁru CELEBRAR coNVENtos ADtctoNALES RESpECTo A LAS NU S

LCONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDA
SERVIDOR PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL
DtcHAS MoDtFtcActoNES ¡¡o poonAru, EN MoDo ALGUNo, AFECTAR LAS coNDtctoNES

^REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI
CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FoRMA EL CUMPLIMIENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚgTIcRs

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MoDtFtcAcroNES A EsrE coNTRATo poDRAN REALTzARSE Lo MtsMo EN AUMENTo euE EN
Reoucoóru DEL plAzo o¡ r¡ecucróru o MoNTo DEL MrsMo. sr sE MoDrFrcA EL pLAZo, Los
pERroDos se expR¡slRlru e¡¡ oírc NATURALES, y LA DETERMINectóu oEL poRcENTAJE DE
vrnrlcróru sr HIRA coN RESpEcro DEL plAzo pAcrADo eru u cúusur-r TERCERA DE ESTE
CONTRATO; EN TANTO QUE, Sl ES AL MON ?{SQÓN senn coru BASE EN EL MoNTo
CONVENIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA.

\ .\t: f ¡. ¡c
UN¡DOS

IGU G
H. AYU 1.2024
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ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORM
ESPECIFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

uNtDos
lGr.¡Aur\ G¡\NA

SECRETAR|A OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU-2022-056

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO OE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENOIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNrcO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN OE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O AOICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDoSE ESTOS PARTE DE ESTE CoNTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ll'P
r44CrP§ ES

OS
ESTI
I

DÉCIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo -..;
,LA 

SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y

üR
Na

Ér

u,
tr¡

,V
A

lñ¡ IV¿A§
,{EÑ tltl)

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA,

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA SECRETARh
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN
FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASíCOMO LAS ACC

QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO
CONSTRUCCIÓN.

,LA

2

¡

il

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPREN
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIáNDOLA MED
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISIT
ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIO

CON LAS MISMAS;ARTICULO 144Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DEFICIENCIAS O

=i

T

P MIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'
U o

ANA
fo 2021 .2021
9¡ 0E9ARROrro
B¡IAS PUELICAS

t1)
I R8AÑO

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA
NINGUNA RESpoNSABtLtDAo pARA "LA SECRETARiA' y 'EL coNTRAfrsrA--, oEBrENoo ú¡ucm¡Etne
suscRrBrR uN coNVENto EN EL euE sE REcoNozcA EL pl-Rzo oE susperusró¡l y LAs FEcHAS DE
tNtcto y rrRutrunc¡ór'¡ DE Los rRABAJos, stN MoDrFtcAR EL pLAZo DE EJECUCIóN ESTABLECTDo EN

U CUUSUU TERCERA OE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANOO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAñADos o DESTRUTDoS v Esros REQUTERAN sER REHABTLTTADoS o REpuESTos, DEBERAN
RECoNocERSE y pAGARSE MEDTANTE lR cELeeRAcóN DE uN coNVENro EN Los TÉRMrNos
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR

H. AYU¡TAIIIE¡IYO 202I . ¿O2'
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-056

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN DE LOS
TRABAJOS, "LA SECRETARÍN POORA DAR POR TERMINADO ANTICIPAOAMENTE ESTE CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA
VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

DECHA sExfA: REsosÉN ADmNETRATIVA DEL coT{TRATo.
"LA SECRETAR|E' POONI, EN CUALOUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALOUIERA DE LAS OBUGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

CUANDO "LA SECRETARh" SEI LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÉI'f '

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON

DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁruOOI-OS COII
ESTIPULAC|oNES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE
ooNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE)DIAS HABTLES STGUIENTES A LA FECHA EN

RECIBA LA T'¡OT ICRCIÓru POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFI

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN
CASO "LA SECRETAR{A' RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) OÍIS HASIL

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE

CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, S

NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLA

CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE l5 (QUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A "EL CONTRATISTA', PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES

Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA

SECRETARIA' ESÍIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA
RESOLUCIÓN QUE PROCEDA,
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR OENTRO OEL FINIQUITO, "LA

CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA

LOS INTERESES DE LAS PARTES.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-056

.LA 
SECRETARÍA" PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I).. SI "EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS f5 (OUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.
II).. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR
O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARIA'.

III).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE
OBRA O POR EL SUPERVISOR

U).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA
DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA ÍERMINACIÓru SRTISTRCTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA OE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISI

§E
ó¡.t

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERE
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIOAO, DE ENTREGA F|SICA OE tAS ÁREAS OE
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICE
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA SECRETARÍA', ASi COMO CUANDO
HUBIERE OROENAOO I..A SUSPENSIÓN OE LOS TR,{BAJOS: NI POR EL ATRASO OE LOS TRABAJOS
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).. st ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA LEy DE CONCU
MERCANTILES.

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARiA'.

v[).. st CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CoNTRATO, SrN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA'.

vilt).- srEL coNTRATrsTA', NO DA A 'LA SECRETARIA" O A LAS DEPENDENCT

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA
VIGILANCIA Y SUPERVISÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

uNrDas
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secReuRie DE oESARRoLLo URBANo y oBRAS púeL¡cts.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.AGU.2022-056

rx).- srEL coNTRATrsTA',CAMBTA SU NACTONALTDAD POR oTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|DO
ESTABLECIDO COMO REOUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD,

XD.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO OEL INICIO OEL PROCEOIMIENTO OE RESCISÓN AOMINISTRATIVA DE
ESTE CONTRAÍO POR'LA SECRETARIA', ESTR PROCCOERA R TOUM INMEDIATAMENTE POSESIÓN DE

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA" ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "LA SECRETARÍA", EN UN TERMINO
DE 10 (D|EZ) DíAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTF|CACTÓN POR ESCRTTO DEÚ
OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA,,..
LA DOCUMENTACIÓN OUE ESTR LE HUBIERE ENÍREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS.(, ..

o
EMrloA u nesoluctóN oe REscrsró¡¡ AoMrNrsfRATrvA oE ESTE coNTRATo y NolFrcADA A
coNTRATtsrA", 'LA SEcRETARIA' pREoAUToRTAMENTE y DESDE EL tNtcto DE LA MtsMA, s
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN ¡¡O
LreurDADos, HASTA euE sE oToRGUE EL FrNreurro ouE pRocEDA, Lo euE oEBERA EFECT

I oeHrno DE Los 30 (TRETNTA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA-FEcHA DE LA NorFrcAcróN po
ESCRrro DE DrcHA nesolucróru, A FrN DE pRocEDER A HACER ekcrvls lRs oRRn¡rrÍns. E¡,1

FrNreurro DEBERA pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS núu ruo EJEcUTADoS euE
ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL PRoGRAMA DE TRABAJo, ASI coMo Lo RELATIVo A

oÉcma sÉprmn: TERtrulACÉr{ ANTTCTpADA DEL coNTRATo
'LA SECRETARIA'poonA DAR poR TERMTNADo ANTTCTpADAMENTE ESTE coNTRATo poR RAzoNEs
oe r¡,¡tERÉs cENERAL, poR cASo FoRTUtTo o FUERzA MAyoR o cuANDo Exlsfai+ cAUSAS

H. AYUr{TAHTEXTO 202t - 2024
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X).. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON ESTE
CONTRATO, Y

..l\

RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
,EL 

CONTRATISTA'.

ACUERDo coN Lo DrspuESTo EN Los ARTlcuLos 62 y 63 DE LA LEy EN LA

CONTRATISTA'LOS
YSE

CONTRATO, [J os,GU GA NA

CUANDO ÉSTOS
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SECRETAR]A OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISM0F-AGU -2022.056

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONÍRATO, SE DEBERAN REALIZAR
LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO'LA SECRETARíA'LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA OUE SE CONTENGAN COMO M|NIMO LOS REOUISITOS INDICADOS POR
EL ARTICULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS,
UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACTÓN ANTICIPAOA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARIA', ESTN PNOCEOTRI R TOURR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN tA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
"EL CONTRATTSTA',ESTARA OBLTGADO A oEVOLVER A'LA SECRETAR|A" EN UN TERMTNO DE 10 (D|EZ)

DIAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICAoIÓN POR ESCRITo DEL oFIcIo
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACIÓN OUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN OE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EI.
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,170, Y 171 AEI
REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

o
DÉCIMA OCTAVA: RECEPCIÓN DE LoS TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SEC
TRAVES DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE
SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, M
EJERCTDO Y CRED|TOS A FAVOR O EN CONTRA, Y'LA SECRETARIA', EN UN TERMTNO DE 20 (VEr

DIAS NATURALES, VERIFICARA QUE LoS MISMoS ESTÉN DEBIDAMENTE coNCLUIDoS

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, 'LA SECRETAR|A" ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN

TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÚN, A EFE o
DE QUE ÉSTNS SC CORRIJAN CONFORME A LAS CONOICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN "LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARACIÓN DE I-AS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE OUE 'LA SECRETAR¡A' OPTE
POR LA RESCISIÓN MU .¡ISTRRTIVA DE ESTE CONTRATO.

x. aYUxTAHTEXTO 202¡ - 2024

o
q,
,lr!

\r
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UNA vEz CoNSTATADA u rcRurH¡oóN DE Los rRABAJos, "LA SECRETARIA'EN uN TÉRMNO DE 15
(ourNcE) ofIS ruRrumLES, PRoCEDERA A LA REcEPCIÓru rls|cn DE LoS EL

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MíNIMO
QUE SE ¡H EL RRTÍCUTO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
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H. AYUNTAMIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENGIA, GUERRERO
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IGUALA GANA

DOS Y

SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-056

"LA SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A
CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN
SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

A).. CUANDO'LA SECRETARÍA" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y tO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO, SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí

COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, St A JUTCTO DE "LA

SECRETARIA' EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓII. Cru TSTOS CASOS SE LEVANTARA
EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS,

C),. CUANDO'LA SECRETARIA'DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A 
-

"EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLEg ,

SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS STRru RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBA
RELACIONEN OIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO.

rf,

D).- CUANDO ',LA SECRETARTA', RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAU

IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "LA SECRETA
LA OUE LIQUIDARR EI IUPONTC DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUDTCTAL DECLARE RESCTNDIDO EL PRESENTE CoNTRATO. EN E

CASO SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

DECIMA NovENA.. FINIoUITo Y TERMINACÉN DEL CONTRATO
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS

POR "LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS.
.LA 

SECRETARÍN' OTAERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVÉS DE SU

REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANfE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO M
QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO I7O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

UNIDOS
IG AG
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CUNA OE L  AANOENA NACIONAL

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN,'EL CONTRATISTA'
No ACUDA coN "LA SECRETARÍA'pARA su ellaoRAcrór{ DENTRo oel rÉRur¡ro sEñALADo EN EL
pÁnRlro ANTERToR,'u sEcRereRiR'pRoceoeRl A ELABoRARLo, DEBTENDo coMUNrcAR poR
oFtcto su RESULTADo A'EL coNTRATtsrA'DENTRo oel rÉnurruo DE r0 (DrEz)Dhs NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA oe su rulslóH; UNA vEz NolFtcADo EL RESULTADo DE DrcHo FtNteutro A
'EL coNTRATrsrA', ÉsTE rr¡loR¡ el rÉnulxo DE 15 (ourNcE) oils.ruRrumus eARA ALEGAR Lo
QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; Sl TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA
crsrróru, sr onn¡ PoR ACEPTADo

SI DEL FINIQUITo RESULTA QUE EXISTEN SALDoS A FAVoR DE .EL 
CoNTRATISTA,, 

.LA SECRETARÍA'
oraeRA LreurDARLos DENTRo orl rÉRur¡ro DE 20 (vErNTE) ohs HlruuLes srcurENTES. sl
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE.
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
y sr No FUERAN suFtcrENTES Esros, orgpRA ExrcrRSE poR oFrcro su RETNTEGRo ruÁs los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, coNFoRME AL pRocEDrMrENTo ESTABLEcTDo eru el cóoeó
FISCAL DE LI TeoemclÓru, coMo SI SE TR,ATARA DEL SUPUESTo DE PRÓRRoGA PARA EL PAGoot*.

secnereníe oE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-056

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS
20 (vErNTE) oiRs. ruRrunltes STGUTENTES A LA FEcHA DEL AcrA DE REcEpcróN FísrcA DE Los
TRABAJoS, HlcrÉruoosE coNsTAR los cRÉoros A FAVoR y EN CoNTRA euE RESULTEN pARA

CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE.

cRÉorros FrscALES.

LOS CARGoS SE CALCULARAN SoBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXcESo EN CADA CASo
co¡¡purnRÁru poR ofls NATURALES, DESDE LA FECHA DE pAGo HASTA LA FECHA EN ou
poNcAN EFECTTvAMENTE LAS cANTIDADES l orsposrcróN DE'LA srcnrrnRiR'. EN cASo DE
oBTENERSE EL RETNTEGRo, 'LA SEcRETARh'poDRA HAcER EFEclvAs us oennNrfns oue
ENCUENTREN vrcENTES. EN FoRMA slt¡ulrÁHa, s¡ t-EvRrutlnA EL AcrA ADMrNlsrRATtvA euE
poR EXTNGUTDoS Los DEREcHoS y oBLrcAcroNES ASUMTDoS poR 'LA SECRETARíA' y'
CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO LA euE oeerRA REUNTR coMo nluuo los REoursr
sEñALADos poR el eRtículo rz
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

2 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVI

cuANDo u lreuroncróru DE Los sALDos sE REALTcE DENTRo DE Los 1s (ourNcE) olls rultuR+es
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE A TIruIQU O POORI
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
oBLrGAcroNES DE 'LA SECRETAnII'y'el coNTRATrsrA' EN ESTE coNTRATo, DEBTEND_o,AGREGAR

úNrcRuerurr UNA MANTFESTAcTóru oe'LA SEcRETARÍA' y'EL coNTRATTSTA' DE our;t'{qEXIsTEN
orRos ADEUDoS y poR Lo rANTo se reruoRÁru poR TERMTNADoS Los DEREcHoqv,-oeLEtclo¡Jes
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A
pAGo EN el rÉRulruo tNDtcADo, sE pRocEDERA

EXTINGUIDOS LOS CHOS Y OBLIGACIONES
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secReraRia DE oESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLtcas.

VGESilA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
'LA SECRETARÍT v "pr- coNTRATrsrA' sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRTcTAMENTE pARA LA
r.rEcuctót'¡ DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAS y CADA UNA DE LAS
cLAusuLAS euE Lo TNTEGRAN, esi co¡,lo A sus ANExos, Los rERMrNos, LINEAMIENToS,
pRocEDrMrENTos y REeursrros euE ESTABLEcEN EL nnricul_o pRtMERo tA LEy DE oBRAS
púeLcls y sERvtctos RELActoNAoos col LAS MtsMAS, AL REGLAMENTo oE LA LEy DE oBRAS
púaLlcls y sERvtcros RELActoNADos coN LAs MtsMAs, LEyES, TRATADoS y oeuÁs NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE LE SEAN APLICABLES.

UGESMA PRIfTIERA: OTRAS ESTIPULACIONES
"EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE OUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.s% (crNco AL MIulR) EL rMpoRTE DE cADA ESTTMAcTóru, pnm cuupLrR coN el eRrículo rgr
DE LA LEy FEDERAL DE DERECHoS EN vtGoR, poR coNcEpro DE DERECHoS oE lruspecclóru,
coNTRoL y vtGtLANctA DE Los TRABAJoS poR LA srcRrrRníR or u ruructóu puBLtcA.

vroÉsm SEGUNDA: nesoluoóx DE pRoBLEMAS FUTURoS
'u secRermiA'y 'EL coNTRATtsrA', RESoLVERAN ENTRE si LAS coNTRovERStAS FUTURAS ",
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR soBRE PRoBLEMAS ESPECÍFICoS oe ceRlcrea rÉc¡I|c

UN¡DOS

Y

Y,
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGU
PROCEDIMIENTO:

A).. 'EL coNTRATrsrA" sol-lcmnA A "LA sEcRETRRh", ueonrurE uN EscRtro EN EL @
exporuom EL pRoBLEMA rÉc¡rrco y/o ADMtNtsrRATtvo ouE sE HAvA susctrADo r¡¡rne EL y
RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, AN
oocu¡,lerureoóN euE susTENtE su peroóN y Los pResgrurnm DENTRo DE Los DtEz
NATURALES SIGUIENfES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO,

B).- "LA SECRETARíA", DENTRo oe uru rÉRurNo DE DrEz DIAS NATURALES, coNTADos A pARTtR

LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS,
A FIN DE EMITIR UNA SoLucIÓr'¡ QUE oE rÉRu|ruo AL PRoELEMA PLANTEADo.

c).- "LA sEcRETnnh", lr- EM|IR LA REsoLUcróN, crRRR r "EL coNTRATrsrA'y AL RESTDENTE DE
oBRA, pARA HACERLA DE su coNoctMtENTo, DENTRo DE Los ctNco DIAS NATURALES STGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDo ESTA.

0).- DURANTE un ReuNtóN coNVocADA, se xnnA oEL coNoctMtENTo DE "EL coNTRATISTA'. y EL
RESTDENTE DE oBRA, r-r sor-ucró¡t ADopTADA y sE r-everuteRl ACTA ADMrNtsrRATtvA EN á ouE
rRRlru corusrlR Los ACUERDos ToMADos, orsrÉNoose RNoTAR Los MrsMos er'r u ür'?¡coea.' ":., G) -
vrcEslua tncERA: NACToNALIDAD DE "EL coNTRATtsrA" t;, \':"*a
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G H. AYUNTAi'IENTO MUNICIPAL DE IGUALA
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UNIDOS

CUNA OÉ LA AANO€EA NACIONAL

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-056

.EL 
CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES

MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE
REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO
PENA DE PERDER EN EENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO.

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.
PARA I-A INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, AS¡ COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LOTANTO, EL CONTRATISTA" RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EI- IHruRVIEruCH Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE
TODAS SUS FOJAS ÚTITES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 08
DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS,

UNI OS POR
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GAÍTIA PEREZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA GUERRERO.
SE ETARIO LLO URBANO Y

ÚBLrcAS.

POR "EL CONTRATISTA"
TESTIGO

GRUPO TADE A.DE C
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